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la Consejería, en un municipio que, 
según los datos del INE a 1 de enero 
de 2014, poseía 456 habitantes.

Consideramos que el cambio operado 
en la legislación urbanística, contrario 
completamente al “urbanismo de 
ensanche”, unánimemente criticado 
por la doctrina jurídica, los urbanistas 
y los poderes públicos, desaconseja 
faci l i tar  posibles desarrol los 
urbanísticos que sean contrarios 
a un uso racional del suelo, el 
aprovechamiento de los recursos 
naturales, la apuesta decidida por 
la rehabilitación y, en definitiva, el 
compromiso con la sostenibilidad 
como omnipresente en el desarrollo 
urbanístico. Sirvan, como botón de 
muestra, textos normativos, así como 
los contenidos en los artículos 2 y 10 del Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de suelo, la Ley 8/2013, de 26 de junio, de Rehabilitación, Regeneración 
y Renovación urbanas, o la propia LOUA, cuando en su art. 3 establece los fines específicos de la actividad 
urbanística.

Todo ello nos llevó a la conclusión de que estaba injustificado el cambio de la clasificación del suelo y la 
extensión del territorio que pasaba a ser calificado como zona C, por lo que formulamos a la Consejería de 
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, además de un Recordatorio de deberes legales, Recomendación 
para que, a la mayor urgencia y previos los trámites legales oportunos, se procediera, con participación de 
las asociaciones medioambientales, a reconsiderar la reducción del nivel de protección de 10 hectáreas 
del Parque Natural Sierra de Grazalema que se opera mediante el Decreto 75/2015, sin perjuicio de 
que se estudiase, con rigor, las necesidades reales de suelo que pudiera requerir el desarrollo urbano de 
Villaluenga del Rosario para dar respuesta a las demandas de la población, pero teniendo muy presentes 
los principios de sostenibilidad, absolutamente omnipresente en nuestro Estatuto de Autonomía para 
Andalucía (Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo), como prueban las menciones a dicho principio en los 
artículos 10.2.4º, 28.1, 37.1.15º, 48.3.a), 56.1.a), 57.3, 157.3.1º, 196, 197, 202, 203 y 204.

Esta resolución no fue compartida por la citada Consejería, por lo que tuvimos que proceder a incluir la 
queja en el Informe Anual al Parlamento de Andalucía aunque, en este caso, entendimos que esta no 
aceptación obedecía a discrepancias técnicas.

1.8.2.6 La modificación de la Ley de Montes puede 
debilitar la protección de estas infraestructuras verdes
La entrada en vigor de la reforma de la Ley de Montes trae consigo el riesgo de una menor protección 
y una mayor flexibilidad para su cambio de uso cuando los montes son calcinados, que sólo puede 
ser paliada por la adopción de medidas por parte de las Comunidades Autónomas para “amortiguar” 
estos efectos. La adopción de posibles medidas en esta línea está prevista en el propio texto legal 
de la Reforma de la Ley de Montes.

Por tal motivo, iniciamos de oficio la queja 15/3706 al conocer que se había aprobado la Ley 21/2015, de 
20 de julio, por la que se modifica la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes (en adelante LM2003). La 
entrada en vigor del mencionado texto legal (a los tres meses de su publicación en el BOE) podría suponer, 
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a nuestro juicio, un retroceso en la protección que el anterior texto legal dispensaba a nuestros montes 
cualquiera que fuera su naturaleza. 

En este contexto normativo y competencial, la razón de ser de nuestra queja de oficio no se encontraba 
en la necesidad de que la Comunidad Autónoma valore la necesidad de adoptar medidas para amortiguar 
las consecuencias de la entrada vigor de las modificaciones operadas por la nueva Ley.

A modo de conclusión, entendimos que la regulación contemplada en el art. 50 de la LM2003 con motivo de 
la reforma de 2006 era adecuada, lógica y congruente con los fines de la Ley. Justamente por ello creemos 
que la Comunidad Autónoma no debe añadir supuesto alguno a los contemplados en los números 1º, 2º y 
3º de la Ley sino al contrario, establecer criterios para interpretar adecuadamente los supuestos en los que 
la Comunidad Autónoma podría acordar, en ejercicio de sus competencias, las excepciones contempladas 
en el art. 50 a las mencionadas prohibiciones.

Creemos que regular esa exigencia de protección para todo los montes cualquiera que sea su 
titularidad y mantener las prohibiciones contempladas el art. 50 LM2003, sin añadir excepción alguna 
y estableciendo unos criterios de interpretación sobre las excepciones restrictivas en términos 
ambientales es el camino a seguir.

Por todo ello, nos dirigimos a la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio con objeto de 
sugerirle que se valorase la conveniencia de impulsar desde la Consejería la aprobación de unas normas que:

“1º. Establezcan la obligación para todos los titulares privados de montes de la Comunidad 
Autónoma de que en el plazo que se establezca en esta disposición, doten a tales bienes de un 
proyecto de ordenación de montes, plan dasocrático u otro instrumento de gestión equivalente 
que garantice su protección.

2º. Para el caso de que esta propuesta, que consideramos no sólo aconsejable, sino muy necesaria, 
motivadamente no se aceptara, Sugerimos que, al menos los montes de titularidad privada que 
se encuentren en algún territorio que haya sido acreedor de alguna protección especial por su 
singularidad, fragilidad, valor ambiental etc. cualquiera que sea la tipología de su protección, se 
exija que se dote de un instrumento de la naturaleza de los ya comentados.

3º En uno u otro caso Sugerimos que se cree una línea de ayudas de distinta naturaleza sometidas 
a un plazo temporal determinado para facilitar a los titulares de estos montes el que se doten 
de los mencionados instrumentos.

Tales ayudas deberían tener en cuenta las circunstancias socioeconómicas de los titulares de los 
inmuebles y la entidad de los proyectos que deben de afrontarse.

4º Sugerimos que se regulen las consecuencias que se pueden derivar del incumplimiento de los 
titulares de montes privados de no dotar a estos inmuebles de tales instrumentos de protección 
estableciendo entre otras la posibilidad de expropiación cuando se den las circunstancias 
contempladas en la legislación.

5º. Sugerimos que la norma Autonómica no contemple otros supuestos de excepción a los cambios 
de uso contemplados en el art. 50 de la LM 2003 respecto de los montes incendiados que los 
recogidos en los números 1º, 2º y 3º del mismo, no haciendo uso de la nueva posibilidad que se 
contempla de establecer cambios de uso “cuando concurran razones imperiosas de interés público”, 
estableciendo por el contrario criterios para interpretar en qué supuestos se podría autorizar el 
cambio de uso respecto de las tres excepciones contempladas en el citado art. 50 de la LM2003. 
Esto último, con la finalidad de que no se consoliden modelos de planeamiento urbanístico o 
directrices de política agroforestal que permitan con su uso un grave daño ambiental incompatible 
con el desarrollo urbanístico y económico sostenible que debe ser una referencia ineludible en 
toda actuación de entidad que se lleve a cabo sobre los montes cualquiera que sea su titularidad”.
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Podemos afirmar que, a finales de este ejercicio, hemos obtenido una respuesta muy positiva de la Consejería 
de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, que comparte, en gran medida, nuestra preocupación y, 
entendemos, que están dispuestos a adoptar medidas en la línea señalada en nuestra resolución.

1.8.2.7 La ejecución de las grandes infraestructuras 
demanda la colaboración de las Administraciones 
Públicas al servicio de los intereses generales
Iniciamos de oficio la queja 15/0468 cuando tuvimos conocimiento de la existencia, a través de los 
medios de comunicación, de una discrepancia entre el Ayuntamiento de Málaga y la Consejería de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio sobre la capacidad y características que había de tener la tercera 
depuradora que estaba previsto construirse para la ciudad de Málaga que impedía que se ejecutara. 
Esta discrepancia y el hecho de no ponerse en marcha las obras de ejecución suponían que la 
depuradora del Guadalhorce estaba soportando una gran sobrecarga al asumir el tratamiento de 
aguas residuales de otros cuatro municipios. 

Ante esta situación y merced a este conflicto de naturaleza, al menos, aparentemente técnica, se estaba 
perjudicando, en última instancia, a la ciudadanía afectada y a su derecho a un medio ambiente adecuado; 
de ahí que iniciáramos una actuación de oficio con una clara intencionalidad mediadora con objeto de tratar 
que las Administraciones Públicas implicadas acercaran posturas y adoptaran una decisión de consenso 
técnicamente viable y eficiente para garantizar la entrada en funcionamiento de la denominada depuradora.

La discrepancia de fondo se concretaba en que mientras que el Ayuntamiento consideraba imprescindible 
que la EDAR se ejecutara en los términos y características sobre capacidad acordadas en su día por el 
Consejo de Gobierno, la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio consideraba que no era 
necesario que poseyera esa capacidad pues si los municipios que actualmente vierten en la depuradora 
de Guadalhorce trataran previamente sus aguas, no se produciría la sobrecarga que, en la actualidad, está 
soportando. En consecuencia, en tal caso bastaría con que la nueva depuradora tuviera menos de un 50% 
de la capacidad inicialmente prevista (en torno a 43.000 m³ de capacidad de tratamiento).

Tras recibir los informes técnicos que aclaraban las dos posiciones de estas Administraciones territoriales, 
llegábamos a la conclusión, que trasladamos en la resolución de que no era fácil llegar a un acuerdo pues 
cualquiera de las dos alternativas, básicamente planteadas, invalidaba, de alguna manera, o condicionaba 
seriamente la otra, en unos proyectos en los que el consenso entre administraciones es imprescindible 
por diversas razones y no sólo financieras.

Así las cosas, en primer lugar, resulta que el proyecto, tal y como estaba previsto en septiembre de 2011 
para la ejecución de la EDAR Norte, no parecía que estuviera dispuesto a asumirlo la Consejería de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio, por lo que la situación de la EDAR de Guadalhorce es insostenible si 
no se amplía su capacidad actual de tratamiento, o se le descarga del exceso de caudal y carga contaminante 
afluente. En segundo lugar, mientras tanto se están vertiendo miles de toneladas de materia orgánica 
contaminante al cauce del río Guadalhorce, con la consecuencia de que, además, inevitablemente se va a 
incumplir, flagrantemente, el objetivo de conseguir el vertido “cero”, garantizando el ciclo integral del agua 
en lo que concierne a la depuración de los vertidos mencionados en nuestra resolución.

Por ello, formulamos a los citados organismos Sugerencia en el sentido de que, a la mayor urgencia, se 
mantuviera una reunión entre representantes de ambas administraciones a fin de, o bien dar cumplimiento, 
en lo que concierne a estas infraestructuras, a lo previsto en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 26 
de octubre de 2010, por el que se declaran de interés de la Comunidad Autónoma de Andalucía las obras 
hidráulicas destinadas a alcanzar el objetivo de la calidad de las aguas de Andalucía o, alternativamente, si 
hubieran aparecido nuevos criterios de apreciación que, por razones técnicas, financieras, o ambas a la vez, 
hicieran aconsejable modificar las previsiones iniciales para dotar de estas infraestructuras a los municipios 
mencionados en este escrito, se hiciera un esfuerzo serio y responsable para buscar fórmulas de consenso 
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